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MODELO NUM. 4 (dorso).

Número Pesetas

Serie A ...............

Serie B ...............

Serie C ...............

Serie D ...............

Serie E ...............

Serle F ..............

TOTAL

INSTITUTO DE CREDITO DE LAS CAJAS DE AHORRO 

Firma.

CORRECCION de errores de la Orden de 19 de 
mayo de 1965 sobre concesión de crédito para la 
construcción de buques pesqueros de nuevas téc
nicas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 140, de fecha 12 de junio de 1965, página 8453, co
lumna segunda, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En el apartado 5.°, líneas cuarta y quinta, donde dice: 
«... atender en el ejercicio de 1966 a la concesión de los refe
ridos créditos.», debe decir: «... atender a la concesión de los 
referidos créditos.»

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 10 de junio de 1965 por la que se 
establecen las especialidades a cursar en las Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Ilustrisimo señor:

El Decreto 2127/1963, de 24 de julio («Boletin Oficial del 
Estado» de 6 de septiembre) sobre reglamentación de los estu
dios de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
estructura las enseñanzas de estos Centros en las cuatro Sec
ciones Generales de «Decoración y Arte Publicitario», «Diseño», 
<<DeUnsación y Trazado Artístico», «Artes Aplicadas al Libro 
y Talleres», y dentro de cada una de estas Secciones establece 
diversas especialidades, autorizando en su articulo once al Mi
nisterio de Educación Nacional para determinar las Enseñanzas 
y Talleres que han de establecerse en cada Escuela dentro de 
las disponibilidades de personal, locales y material, y teniendo 
en cuenta muy e;®>ecialmente las peculiares tradiciones artís
ticas de cada localidad y la demanda de mano de obra espe
cializada de las empresas comarcales o nacionales.

Recogidos los datos necesarios, a la vista de los informes 
de las Escuelas y teniendo en cuenta los criterios que el refwido

Decreto establece, se hace preciso proceder a la implantación de 
las especialidades que podrán cursarse en cada Escuela, sin 
perjuicio de las modificaciones periódicas que en el futuro deban 
realizarse para que las enseñanzas que en estos Centros se 
impartan respondan a las reales necesidades de cada epioca.

En su virtud, de conformidad con el informe emitido por 
el Consejo Nacional de Educación y a propuesta de la Direc
ción General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo primero.—Las especialidades que habrán de impar
tirse con validez académica oficial en las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos con arreglo al plan regular de 
estudios establecido por el Decreto 2127/1963, de 24 de julio, 
serán las que para cada una se determinen en el cuadro general 
que se publica anejo a la presente Orden.

Artículo segundo.—Las enseñanzas que el articulo cuarto del 
citado Decreto señala como Taller artístico de la especialidad 
cuando se trate de especialidades comprendidas en la Sección 
de «Decoración y Arte Publicitario» estarán a cargo del Pro
fesorado de «Dibujo Artistico» o de «Composición Decorativa» 
(«Pintura»), que las desempeñará con el carácter de acumuladas, 
salvo el caso de que en la Escuela exista Profesorado especial
mente nombrado para el desempeño de tales enseñanzas.

En iguales condiciones el Profesorado de «Dibujo Lineal» 
tendrá a su cargo las enseñanzas de «Teoría» y «Práctica» de 
las especialidades comprendidas en la Sección de «Diseño», 
«Delineación y Trazado Artístico».

Cuando existan en una Escuela mayor número de Profesores 
de «Dibujo Artístico», «Composición Decorativa» o «Dibujo Li
neal» que los que sean necesarios para los Talleres que se es
tablezcan, la Dirección de la Escuela propondrá al Ministerio 
el Profesor o Profesores a quienes deben ser encomendadas 
estas acumulaciones.

Artículo tercero.—^Por la Dirección General de Bellas Artes 
se dictarán las disposiciones y resoluciones que sean necesarias 
para la interpretación y ejecución de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.



ESPECIALIDADES QUE PUEDEN CURSARSE EN LAS ESCUELAS DE ARTES APLICADAS Y OFICIOS ARTISTICOS

Escuelas

Algeciras ..........
Almería ............

Arrecife de Lan-
zarote ...........

Avila .................

Baeza ...............

Barcelona ........

Oéidiz ..............

Ciudad Real .. 

Córdoba ...........

Corella ............

Granada .........

Guadix

Huéscar

Ibiza ... 

Jaén ...

Especialidades

Sección de Decoración 
y Arte Publicitario

«Rotulación» y «Carteles» ...........................
«Rotulación», «Carteles» y «Dibujo publi

citario» .........................................................

«Rotulación» y «Carteles» ...........................
«Rotulación» y «Carteles» ...........................

«Rotulación» y «Carteles» ...........................

«Decoración», «Escaparatismo», «Proyec
tos», «Rotulación», «Figurines», «Dibujo 
publicitario», «Carteles» e «Ilustración 
artística» .......... ............. ..............................

«Decoración», «Rotulación», «Carteles» y 
«Dibujo publicitario» ................................

«Rotulación» y «Carteles»

«Rotulación», «Carteles» y «Dibujo publi
citario» .........................................................

«Rotulación» y «Carteles»

«Rotulación», «Carteles» y «Dibujo publi
citario» ................................ ........................

«Dibujo publicitario», «Rotulación» y «Car
teles» ...........................................................

«Rotulación» y «Carteles» ..........................

«Decoración» y «Carteles» ........................

«Rotulación» y «Carteles» ...........................

Sección de Diseño, 
Delineación y Trazado Artístico

«Delineación artística» ...............................

«Delineación artística» y «Calcado» .....

«Delineación artística» ...............................
«Delineación artística» ...............................

«Delineación artística» ...............................

«Diseño», «Trazado», «Calcado» y «Deli
ncación artística» ......................................

«Delineación artística» y «Calcado» 

«Delineación artística» ........................

«Delineación artística» y «Calcado»

Sección de Artes 
Aplicadas al Libro

«Encuadernación», «Res taura- 
cióri», «Grabado», «Litografía», 
«Impresión», «Proyectos y Ma
quetas artísticas» .....................

«Grabado»

«Delineación artística»

«Diseño», «Delineación artística» y «Cal
cado» ............................................................

«Delineación artística»

«Delineación artística» 

«Delineación artística» 

«Delineación artistica» «Impresión»

Sección de Talleres de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos

«Metalisterla».

«Metalisteria», «Ebanistería», «Cerámica», 
«Vaciado» y «Corte y Confección»

«Ebanistería» y «Construcciones Navales» 
«Bordados y Encajes» y «Corte y Con

fección».
«Corte y Conlección», «Ebarüstería», «Ta

lla en piedra» y «Vaciado».

«Policromía», «Talla ornamental», «Téc
nicas del Yeso», «Ebanistería» y «Va
ciado», «Estampación calcográfica», «Ce
rámica», «Fotografía Artistica», «Esmal
tes» y «Tejidos artísticos».

«Abaniquería», «Bordados y Encajes», 
«Corte y Confección» y «Ebanistería».

«Bordados y Encajes», «Ebanistería», «He
rrería» y «Vaciado».

«Bordados y Encajes», «Cueros artísticos», 
« E b a n i s teria», «Metalisteria» v «Va
ciado».

«Bordados y Encajes», «Ebanistería», «Ce
rámica», «Metalisteria» y «Forja»

« E b a n isteria», «Cerámica», «Decoración 
árabe», «Galvanoplastia», «Fot ografía 
artística», «Forja», «Bordados y Enca
jes», «Metalisterla», «Talla en madera», 
«Talla en piedra», «Tejidos artísticos», 
«Corte y Confección» y «Vaciado».

«Bordados y Encajes», «Corte y Confec
ción», «Cerámica», «Ebanistería», «Va
ciado» y «Forja».

«Corte y Confección», «Ebanistería», «Me- 
taUsterla y Forja» y «Tejidos artísticos».

«Ebanistería», «Forja», «Bordados y Enca
jes» y «Corte y Coníecclón»

«Cerámica», «Ebanistería», «Metalisterla» 
y «Vaciado».
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Escuelas

Jerez de la Pon
iera .................

La Coruña ......
Logroño ............
Madrid ..............

Vlálaga

Melilla ..............

Mérida ..............
Motril ................
Murcia ..............

Oviedo ...............

Palencia ............
Palma de Ma

llorca .............

Salamanca ......

Sta. Cruz de la 
Palma ..........

Sta. Cruz de Te
nerife .............

Especialidades

Sección de Decoración 
y Arte Publicitario

Sección de Diseño, 
Delineación y Trazado Artístico

«Rotulación» y «Cai'teles» .......................... «Delineación artística»
«Rotulación» y «Carteles» .......................... «Delineación artistica»
«Rotulación» y «Carteles» .......................... «Delineación artistica»
«Decoración», «Escaparatismo», «Proyec

tos», «Rotulación», «Figurines», «Dibujo 
publicitario», «Carteles» e «Ilustración 
artistica» ......................................................

« E s c a paratismo», «Figurines», «Decora
ción», «Rotulación», «Carteles» y «Dibu
jo publicitario» ...........................................

«Decoración» y «Carteles» ..........................

«Rotulación» y «Carteles» ...........................
«Rotulación» y «Carteles» ...........................
«Rotulación», «Carteles» y «Dibujo publi

citario» ........................................................

«Decoración». «Carteles» y «Dibujo publi
citario» .........................................................

«Rotulación» y «Carteles» .........................

«Rotulación». «Carteles» y «Dibujo publi
citario» ........................................................

«Rotulación». «Carteles» y «Dibujo publi
citario» .......................  ..............................

«Rotulación» y «Carteles» ..........................

«Rotulación», «Carteles» y «Dibujo publi
citario» .......................................................

«Diseño», «Trazado», «Calcado» y «Deli
ncación artistica» ......................................

«Diseño», «Delineación artistica» y «Cal
cado» ............................................................

«Delineación artistica» ................................

«Delineación artistica» ................................
«Delineación artistica» ................................

«Delineación artística» y «Calcado» ......

«Delineación artistica» y «Calcado». 

«Delineación artistica» ......................

«Delineación artistica» y «Calcado»

«Delineación artistica» y «Calcado»

«Delineación artistica» ......................

«Delineación artística» y «Calcado»

Sección de Artes 
Aplicadas al Libro

«Ene uadernacíón», «Grabado». 
«Litografia», «Impres i 0 n » y 
«Taquigrafía y Estenotipia» ...

«Encuardenación», 
e «Impresión» ..

«Litografía»

«Taquigrafía y Estenotipia»

Sección de Talleres de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos

«Ebanlsteria» y «Vaciado».
«Talla en madera» y «Vaciado». 
«Corte y Confección» y «Vaciado».

«Bordados y Encajes». «Ebanistería». «Car- 
pinteria de taller», «Cerrajería», «Meta
listeria», «Oríebreria», «Dorado y Poli
cromía», «Esmaltes», «Vaciado», «Talla 
en madera», «Labrado y repujado en 
cuero», «Muñequería artística», «Tapi
ces y Alfombras», «Rotulación», «Jugue
tería», «Forja artística», «Pintura mu
ral», «Corte y Confección» y «Fotogra
fía artistica».

«Repujado en cuero y metal», «Cerámica». 
«Dorado y policromado», «Bordado a 
máquina» y «Corte y Confección»

«Bordados y Encajes». «Alfombras y Tejí 
dos» y «Ebanistería».

«Bordados y Encajes» y «Ebanisteria».
«Bordados y Encajes» y «Forja artística»

«Bordados y Encajes». «Repujado en cue
ro», «Tejidos», «Cerámica», «Orfebrería» 
y «Corte y Confección».

«Ebanisteria», «Metalisteria» y «Vaciado»

«Bordados y Encajes», «Cerámica», «Cerra
jería ai'tística», «Corte y Confección» y 
«Vidriería artística».

«Cerrajería y Forja». «Ebanistería» v 
«Pintura industrial artística»

«Bordados y Encajes». «Corte y Conlee 
ción», «Forja artistica» y «Ebanistería»

«Ebanistería». «Metalisteria», «Bordados v 
Encajes». «Corte y Confección» y «Va
ciado».
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Santiago de 
Compostela ... «Rotulación», «Carteles» y «Dibujo publi-

citarlo» ......................................................... //TÍAli'n#iOf'i/Sn ort’ícl-iPQw tr ///^olooHnw

Sevilla ............... «Decoración», «Escaparatismo», «Proyec-
tos», «Rotulación», «Figurines», «Dibujo 
publicitario», «Carteles» e «Ilustración 
artistica» ....................................................... «Diseño», «Trazado», «Calcado» y «Dell-

Soria ................. «Rotulación» y «Carteles» ...........................

neación artística» ......................................

«Dpli'npíip.ió'n íirMRt'.iríi.w
Tárrega ......... «Rotulación» y «Carteles» ........................... íf'nplinpfl.cin'n artíst.iraw

Teruel ............... «Rotulación» y «Carteles» ........................... «DpiÍTiAflción artística\\

Toledo ............... «Rotulación», «Carteles» y «Dibujo pubb-
citarlo» ........ ................................................ ífr>plinpa,cinn art.isticaw y «rialcartn»

Ubeda ................ aí/Sm OT't'íctiAQ» tr

Valencia ........... «Decoración», «Escaparatismo», «Proyec-
tos», «Rotulación», «Figurines», «Dibujo 
publicitario», «Carteles» e «Ilustración 
artistica» ..................................... ................. «Diseño», «Trazado». «Calcado» y «Dell-

Valladolid ........ «Rotulación», «Carteles» y «Dibujo publi-

neación artística» .......................................

citarlo» ......................................................... /fF^plinpación art.í.st.ica.w y «f^alcarin»

Zaragoza .......... «Decoraclóm>, «Escaparatismo», «Carteles»
y «Dibujo publicitario» ............................ «Diseño», «Delineación artística» y «Cal-

cado» ............................................................

«Ene uadernacíón», «Grabado», 
«Litografía» y «Taquigrafía y 
Estenotipia» ...............................

«Metalisteria», «Repujado en metales» 
«Talla en madera», «Talla en piedra», 
«Vaciado», «Corte y Confección» y «Pin
tura de Taller»,

«Cerámica», «Ebamsteria», «Bordados y 
Encajes» «Metalisteria», «Talla en ma
dera y piedra» y «Vaciado».

«Ebanistería» y «Vaciado».
«Metalisteria y Forja» «Bordados y En

cajes» y «Ebanlsteria».
«Cerámica», «Bordados y Encajes» y «Cor

te y Confección».

«Bordados y Encajes», «Ebamsteria» «Ce
rámica», «Damasqmnado», «Forja», «ra 
lia en madera», «Talla en piedra», 
«Vaciado». «Corte y Confección», «Esce
nografía», «Alfombras y Tapices» y «Es
maltes sobre metales».

«Ebanisteria», «Cerámica»,» «Corte y Con
fección» y «Manufacturas de esparto».

«Ebanisteria». «Cerámica». «Cincelado en 
metales». «Vidriería artística», «Repuja
do en cuero», «Vaciado», «Orfebrería». 
«Dorado y policromado», «Bordados y 
Encajes», «Corte y Confección», «Talla 
en madera», «Joyería», «Abaniquería», 
«Carpintería de ribera», «Alfombras». 
«Serigrafia», «Fotografía artística» y 
«Taracea».

«Imaginería castellana», «Ebanistería» y 
«Vaciado».

«Vaciado», «Esmaltes». «Bordados y En
cajes», «Corte y Confección» y «Forja 
artística».
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